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fWMMtó JBMCiALES
Briviesca

Cédula de emplazamiento
Eh virtud de lo ordenado por 

el Sr. Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Briviesca y 
y su partido, en providencia de 
fecha uno de abril del corriente 
año, a instancia de don Luis Gil 
Martínez, mayor de edad, sacer
dote, vecino de Burgos, que ac
túa en su propio nombre y dere
cho, como en beneficio de la co
munidad hereditaria de don Juan 
Gil Martínez, de que forma par
te integrante, y representado por 
el Procurador don Alberto Mar
tínez Benito, en los autos de ma
yor cuantía (200.000 pesetas), 
en reclamación de indemnización 
por daños y perjuicios, seguidos 
entre éste y Mr. Leonce Marcel 
Germán Dulau, cuyo domicilio se 
desconoce y conjunta y subsidia
riamente contra la Compañía de 
Seguros “La Providence”; se 
emplaza- a don Leonce Marcel 
Germán Dulau, Inspector de Se
guros, con domicilio desconocido, 
por medio de la presente cédula, 
que se fijará en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y se pu
blicará en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que, en el 
termino de nueve días, improrro
gables, comparezca en autos, per
sonándose en forma, advirtiéndo
le encontrarse a su disposición en 
esta Secretaría la copia de la 

demanda y documentos presen
tados, previninnédole de los per
juicios a que hubiere lugar en 
derecho si no compareciere.

■ Briviesca, a uno de abril de 
mil novecientos sesenta y tres.— 
El Secretario, G. Buigues.

1.262 D-137,15

Miranda de Ebro
D. José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez Municipal de esta ciu
dad y su demarcación,

Por la presente hace saber: 
Que se sigue en méritos de juicio 
verbal de faltas, número 130 de 
1962, sobre lesiones, en virtud de 
diligencias recibidas del Juzgado 
de Instrucción de esta ciudad, 
contra José del Río Catalina, de 
33 años, estado soltero, hijo de 
Marcos y Paula, natural de 
Oquillas (Burgos), ingnoránaose 
su actual domicilio, para que, 
dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca in
serta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Fi
del García, núm. 5-1.°, para que 
cumpla tres días de arresto en 
prisión, y asimismo a las costas 
del juicio, que ascienden a la 
cantidad de setecientas sesenta y 
una pesetas, que también satisfa
rá dentro de dicho plazo.

Al mismo tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
civiles, como militares y ordeno 

a los Agentes de la Policía Ju
dicial para que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero d e 
mencionado condenado, proce
dan a su captura y, con las segu
ridades convenientes, lo trasladen 
o ingresen en el Depósito muni
cipal de esta ciudad a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, 
a dos de abril de mil novecientos 
sesenta y tres.—El Juez Munici
pal, José Ramón Alonso.—El 
Secretario, (ilegible).

ANUNCIOS OFICIAIKS
Comisaria de Aguas del toro

NOTA ANUNCIO

Don Prudencio Gómez-Mara- 
ñón Mazón, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros (Burgos), en re- 
presentación del mismo, compa
rece ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro y solicita autorización 
para plantar 30 chopos en el 
cauce del río Trueba, en término 
municipal de Espinosa de los 
Monteros. Acompaña a su peti
ción croquis explicativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y- para que, 
cuantos se consideren perjudica
do por esta petición, puedan diri
girse, por escrito, haciendo las re
clamaciones que estimen pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas, 
o bien ante la Alcaldía corres-
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pónchente, dentro del plazo de 
20 días naturales y consecutivos, 
a partir de la fecha de publica
ción de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de ma
nifiesto expediente croquis, en las 
oficinas de esta Comisaría, en 
Zaragoza, General Mola, 24-1.°, 
durante las horas hábiles de las 
mismas y durante el plazo indi
cado.

Zaragoza, 2 de abril de ¡963. 
El Comisario Jefe de Aguas, (ile
gible) .

Belegatlie lie iifctria le Burget
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación de Indus
tria, a instancia de “Electra de 
Burgos, S.A.”, sobre nuevas ins
talaciones en la localidad de Pra- 
doluengo, y cumplidos en dicho 
expediente los trámites reglamen
tarios,

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que le 
son propias, ha resuelto autorizar 
a “Electra de Burgos, S. A.", 
para instalar un nuevo Centro de 
transformación en Pradoluengo, 
Sector Plaza de Toros, así co
mo ia construcción de un ramal 
de línea eléctrica.

Burgos, 3 de abril de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

i.27o—D-67,10

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación de Indus
tria, por don José Antonio Mo
rales, con domicilio en Trespa- 
derne, de esta provincia, solicitan
do autorización para instalacio
nes eléctricas en la localidad in
dicada,

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que le 
son propias, ha resuelto conceder 
al peticionario, la instalación de 
una línea eléctrica de transporte 
y de un centro de transforma

ción en la localidad antes indi
cada.

Burgos, 3 de abril de 1963.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

1.269—D'58,10

JEFATURA DE MINAS
PALENCIA - BURGOS

El día de la fecha, la Jefatu
ra del Distrito Minero de Fa
lencia ha dictado la siguiente

RESOLUCION
“Visto lo actuado en este ex

pediente.
Resultando:
1 /' Que, con fecha 8 de oc

tubre de 1962, don Mariano Pe
reda Fernández y D. Luis Lams- 
fus González, vecinos de Torre- 
lavega (Santander), presentaron 
un escrito en esta Jefatura, en el 
que solicitaban un permiso de in- 

i vestigación para cuarzo, de 20 
pertenencias, en el término mu
nicipal de Valle de Valdebezana 
(Burgos), con el nombre de “La 
Rosa”, y al cual le correspondió 
el número 3.732, de la provin
cia de Burgos.

2. ° Que consignados por los 
interesados los depósitos regla
mentarios y admitida definitiva
mente la solicitud el 15 de di
ciembre de 1962, fue publicada 
la petición en los BB. OO. del 
Estado y de la provincia de Bur
gos, y, por edictos, en el Ayun
tamiento de Valle de Valdebe
zana y en esta Jefatura.

3. ° Que, don Gregorio de 
Argüeso Castañeda, en escrito de 
fecha 17 de enero de 1963, ale
gando ser Presidente de la Her
mandad de la Ribera, domicilia
da en Herbosa, término munici
pal de Valle de Valdebezana, y 
en nombre y representación de 
ella se opone a que sea concedi
do a los peticionarios el permiso 
de investigación solicitado, adu
ciendo en favor de su oposición 
que dicha Hermandad es propie

taria del terrenos donde se ha 
i pedido el permiso y como tal pro

pietaria tener autorización para 
la explotación de arenillas y ga
villas silíceas en sus terrenos “Vil- 
ga”.

4. ° Que, avisados los peticio
narios para tomar vista de la pro
piedad, no usaron de este dere
cho.

5. ° Que, enviado el expe
diente a la Abogacía del Esta
do de Burgos para su informe, lo 
emite con fecha 27 de marzo del 
presente año, en el que dice que 
el rematante don Gregorio Ar
güeso Castañeda carece de per
sonalidad para oponerse a la 
tramitación del permiso de inves
tigación por no justificar el ca
rácter con que se opone, aunque 
esto constituye defecto subsana
ble, por lo que debe exigírsele 
que acredite su represetación en 
debida forma; y además que, en 
cuanto al fondo del asunto, la 
Hermandad de la Ribera no os
tenta derechos suficientes para 
impedir la concesión del permiso 
de investigación de mineral de 
cuarzo en sus terrenos, a los so
licitantes, sin perjuicio de las in
demnizaciones que, en su caso, 
tengan que abonar por la ocupa
ción de los terrenos y por los da- 
años que se ocasionen en la ex
plotación, si ésta es incompatible 
con la de mineral de cuarzo.

Vista la Ley de Minas de ¡9 
de julio de 1944; el Reglamento 
General para el Régimen de Mi' 
nería, de 9 de agosto de 1946, 
y la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, de 17 de julio 
de 1958.

Considerando:
1,° Que la vigente Ley de 

Minas clasifica las sustancias mi
nerales en las secciones A) Ro
cas y B) Minerales, y al incluir 
el cuarzo en la sección B) que,- 
da regulada su petición por los 
artículos 30 y siguientes del vi
gente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, cuyos 
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preceptos quedan cumplidos en el 
presente permiso de investigación 
“La Rosa”, núm. 3.732, de la 
provincia de Burgos.

2. ° Que, la protesta formula
da por la Hermandad de la Ri
bera carece de fundamento para 
oponerse al otorgamiento del per
miso de investigación que nos 
ocupa, aunque, como propietaria 
del terreno, tiene el derecho a 
percibir la indemnización por per
juicios y ocupación, de acuerdo 
con lo que previene el art. 70 
del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, debien
do el oponente, don Gregorio 
Argiieso Castañeda, de acuerdo 
con lo informado por el señor 
Abogado del Estado de Burgos, 
acreditar, en debida forma, su 
calidad de representante de la 
Hermandad de la Ribera.

3. ° Que aparecen cumplidas 
en la tramitación de este expe
diente las prescripciones regla
mentarias,

Esta Jefatura ha acordado des
estimar la oposición presentada 
por la Hermandad de la Ribe
ra, contra el otorgamiento del 
permiso de investigación “La Ro
sa , núm. 3.732, de la provincia 
de Burgos y que se continúe la 
tramitación del expediente, de
biendo notificar este acuerdo al 
interesado y ser publicado en el 

Boletín Oficial” de la provin
cia.

RYUNTHMIENTO de burgos

Lo que se publica en este “Bo
letín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo que dispone 
el art. 44 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Mi
nería.

Palencia, 3 de abril de 1963. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

.Aprobados por la Comisión 
Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 27 de marzo de 
z63, los padrones sobre percep

ción del “Impuesto sobre la ri

queza urbana”, derechos o tasas 
por ocupación de la vía pública 
con Quioscos; arbitrios sobre 
“Solares edificados y sin edifi
car” y derechos de tasas por 
“Entrada de carruajes en edifi
cios particulares”, que regulan las 
Ordenanzas números 67, 31, 7\ 
y 26 de exacciones municipales, 
dichos padrones han quedado ex
puestos al público en la Sec
ción de Arbitrios de la Secreta
ría General, durante el plazo de 
quince días para que puedan ser 
objeto de reclamaciones por par
te de los interesados legítimos.

Burgos, 30 de marzo de 1963. 
El Alcalde, Antonio Bienzobas.

Ayuntamiento de Briviesca
Por el Excmo. Ayuntamiento 

de esta ciudad, se aprobó en su 
día el proyecto de instalaciones 
deportivas, formulado por el Ar
quitecto don José Luis Gutiérrez 
Martínez, y para ejecución de 
las obras que comprende, hubo 
de elevarse el mismo a la Sub- 
Delegación de Instalaciones y 
Material D- portivo en la Dele
gación Nacional de Educación 
Física y Deportes, cuya Comi
sión Directiva ha examinado el 
antedicho proyecto de construc
ción de una intalación poli-depor
tiva en terrenos de propiedad 
municipal y, encontrando justifi
cada tal necesidad, ha sido auto
rizado el trámite administrativo 
del expediente, que importa en 
total 1.936.594,91 pesetas.

El proyecto de referencia se 
eleva a la superior aprobación de 
la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos, de conformidad 
con el artículo 132 del Texto 
Refundido de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Las obras, se desea sean lle
vadas a cabo por el sistema de 
administración, ya que este Mu
nicipio mantiene permanentemen
te para absorver el paro forzoso, 
una brigada municipal de obras 

con personal capacitado, proce
dimiento que supone una gran 
economía y que se considera ne
cesario para el programa de eje
cución de las obras mencionadas.

Lo que se hace público por 
medio de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, concediéndose 
un plazo de diez días, a contar 
del siguiente al de su publicación, 
para oír reclamaciones de toda 
persona natural o jurídica, ante 
esta Corporación Municipal, ya 
que pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Briviesca, 3 de abril de 1963. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Roa

Aprobado por el Ayuntamien
to, el pliego de condiciones que 
ha de regir para el concurso-su
basta a celebrar, para la cesión 
de la explotación de la Plaza de 
Poros, durante las fiestas patro
nales del mes de agosto próximo, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado y 
presentarse cuantas reclamaciones 
se consideren procedentes.

Roa, 3 de abril de 1,963.— 
Alcalde, Claudio Calvo Fer
nández.

Ayuntamiento de Covarrubias
Confeccionados I o s reparti

mientos de arbitrios municipales 
de rústica y urbana, para el año 
actual de 1963, quedan expues
tos al público, en la Secretaría 
de esta Corporación, por término 
de quince días, durante los cua
les podrán ser examinados por 
los contribuyentes en ellos com
prendidos y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
a su derecho, pues pasado que 
éste sea, no se admitirá ninguna.

Dado en Covarrubias, a 2 de 
abril de 1963. — El Alcalde, 
Dionisio Gallo.
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Ayuntamiento de Cardeñadijo
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
del presupuesto y de administra
ción del Parimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio 1962, que
dan expuestas al público para oír 
reclamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Cardeñadijo, 2 de abril de. 
1963.—El Alcalde, Lucas An
tón Ñuño.

Ayuntamiento de Tardados
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párra'o 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas al año 1962, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura

les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

H arda jos, 2 de abril de 1963. 
El Alcalde, Emilio Miguel.

Ayuntamiento de Carcedo de 
Burgos

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario, for
mado para llevar a cabo la cons
trucción de una vivienda para 
Maestro en esta localidad, se ha
lla expuesto dicho documento en 
la Secretaría Municipal por tér
mino de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas, 
que se mencionan en el artículo 
683 de la Ley de Régimen Lo
cal, número uno.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 697, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento..

Carcedo de Burgos, 28 de 
marzo de 1963.—El Alcalde, 
Moisés Barrio. *

Ayuntamiento de Viíviestre 
del Pinar

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir su- ■ 
perávit del ejercicio anterior, pa- I 
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Viíviestre del Pinar, 1 
abril de 1963. —- El Alcalde, 
F. Cubillo.

Junta vecinal de Calzada de 
Losa

La Junta y Asamblea vecinal 
de Calzada de Losa, en sesión ex
traordinaria de fecha 20 de mar
zo del corriente año, acordó el 
arriendo, mediante subasta públi
ca, y demás formalidades lega
les prescritas, del acotado de ca
za de dicha Entidad local, que 
comprende, tanto las fincas rústi
cas —pertenecientes a propieta
rios y particulares—, como el te
rreno comunal y de propios de la 
misma, por el plazo de diez años, 
y precio de tasación de 12.000 
pesetas, por todo el período cita
do, a cuyo efecto en la Secreta- ; 
ría de esta Junta, se hallan de 
manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás documentos, pu- 
diendo presentarse reclamaciones 
por cuantos se consideren afecta
dos o perjudicados, en el plazo, 
de quince das hábiles, a partir 
de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, al amparo del artícu
lo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

Calazada de Losa, 30 de 
marzo de 1963.—El Presidente, 
(ilegible).

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Herrera de 

Caderechas
El día 10 de abril,, a las nue- i 

ve de la mañana, tendrá lugar la ¡ 
subasta del aprovechamiento de 
689 pinos, con un volumen de ! 
196,051 metros cúbicos de made- i 
ra y 55,101 de leña, de esta per 
tenencia, del monte/‘Canalejas , 
núm. 914. Precio de tasación, 
80.624,44 pesetas.

Herrera de Caderechas, 28 de 
marzo de 1963.—-El Presidente, 
Juan Martínez.

1 284.—D-42‘6»


